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resolución de fecha 23 de junio de 1992, de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación, de desestimación del recurso de alzada for
mulado contra resolución de 23 de noviembre de 1990 de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por la que se acordaba
la evaluación negativa de dos tramos de la actividad investigadora del
actor, y declaramos el mismo conforme a derecho con el fundamento que
se deduce de la presente resolución; sin hacer especial condena en costas.•

Dispuesto por Orden de 31 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-El ~residentede la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

26406 RESOLUCION de 15 de novWmbre de 1994, de la Comi.<Jión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, con sede en Barcelona, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.761/1992, interpues
to por don Claudio Fauli Trillo.

En el recurso.contencioso-administrativo número 1.761/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Admirüstrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, con sede en Barcelona, interpuesto por don Claudia
Fauli Trillo contra la Administración del Estado sobre la evaluación nega
tiva de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sen
tencia el 25 de febrero de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

_Desestimamos el recurso contencioso-administrativo número
1.761/1992, promovido por don Claudio Fauli Trillo contra la resolución
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, del Ministerio
de Educación y Ciencia, de 13 de agosto de 1992, desestimatoria del recurso
de alzada deducido contra la resolución de la Comisión Nacional Eva
luadora de 22 de noviembre de 1990 por la que se otorga una valoración
negativa a la solicitud del recurrente de evaluación de la actividad inves
tigadora del profesorado universitario, y -8. la que ~e contrae la presente
litis, por hallarse ajustada a derecho, sin hacer especial condena en costas.~

Dispuesto por Orden de 31 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios ténninos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

26407 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1994, de la Comi.<JiÓn
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Asturias, con sede en Oviedo, en el recurso con
tencioso-administrativo número 394/1993, interpuesto por
don Miguel Angel Comendador García.

En el recurso contencioso-administrativo número 394/1993, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Asturias, con sede en Oviedo, interpuesto por don Miguel Angel
Comendador García, contra la Administración del Estado sobre la eva
luación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha
recaído sentencia el 18 de mayo de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

·Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Abogado don Ricardo Murias García, en nombre y representación de don
Miguel Angel Comendador García, contra Resolución del Secretario de
Estado de Universidades e Investigación de 20 de mayo de 1992, deses~

timatoria del recurso de alzada formulado contra otra dictada el día 23
de noviembre de 1990 por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad

Investigadora del Ministerio de Educación y Ciencia, representado por
el señor Abogado del Estado, acuerdos que se continnan por ser ajustados
a derecho; sin hacer especial condena en costas.~

Dispuesto por Orden de 31 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

26408 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 4.662/1992, interpues
to por doña María Asunción Muñoz Pérez.·

En el recurso contencioso-administrativo número 4.662/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, interpuesto por doña María
Asunción Muñoz Pérez, cona-a la Administración del Estado sobre la eva
luación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha
recaído sentencia el 22 de septiembre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Que desestimamos el presente recurso interpuesto por don Antonio
Candil del Olmo, en nombre y representación de doña María Asunción
Muñoz Pérez, y declaramos la conformidad a Derecho de ta Resolución
impugnada que recoge el primero de los antecedentes de hecho de esta
sentencia. Sin costas .•

Dispuesto por Orden de 31 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

26409 RESOLUClON de 15 de novwmbre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, con sede en Barcelona, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.254/1992, interpues
to por don Ernesto Pérez González.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.254/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, con sede en Barcelona, interpuesto por don Ernesto
Pérez González, contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 26 de enero de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

.Primero.-Desestimar el recurso.
Segundo.-Contirmar los actos impugnados.
Tercero.-No hacer pronunciamiento expreso en cuanto a costas.~

Dispuesto por Orden de 31 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.


